
Caracas, ____ de ________________ de  2012 

 

Señores: 

BANPLUS BANCO COMERCIAL, C.A. 
Presente.- 

 

Yo (Nosotros), ___________________________________titular(es) de la(s) Cédula(s) de 

Identidad Nro (s).                                       , actuando en mi(nuestro) carácter de 

__________________________________ de la sociedad mercantil 

_________________________________, constituida y domiciliada en ___________, en 

fecha ___________, ante el Registro Mercantil _______________________________, 

cuyo documento constitutivo y estatutario quedó inscrito bajo el No. ________________, 

Tomo ___________, titular del Número de Registro de Información Fiscal (R.I.F.) 

____________________________, por medio del presente documento declaro 

(declaramos): En nombre de mi (nuestra) representada, confiero (conferimos) poder 

especial e irrevocable, amplio y suficiente en cuanto a derecho se requiere a BANPLUS 
BANCO COMERCIAL, C.A. (en lo adelante EL BANCO), para que en mi  (nuestro) 

nombre presente ante el SISTEMA DE TRANSACCIONES CON TÍTULOS EN MONEDA 

EXTRANJERA (SITME) del Banco Central de Venezuela, durante el mes de 

_____________ de 2012, Orden de Compra para la adquisición de títulos valores 

denominados en moneda extranjera correspondientes a cualquiera de las emisiones 

realizadas por la República Bolivariana de Venezuela , a los fines de adquirir bienes y 
servicios constituidos por:   
 

Alimentos Librería y útiles escolares
Automotriz Maquinaria y equipos
Caucho y plástico Metalúrgico
Ciencia y tecnología Minerales no metálicos
Comercio Papel, cartón y madera
Comunic - Prensa Químico
Construcción Salud
Eléctrico Salud veterinario
Electrodomésticos Servicios
Electrónico Tabaco y bebidas alcohólicas
Gráfico Telecomunicaciones
Informático Textil

Sectores productivos (marque con una x el sector al que pertenece su empresa)

 
 



Los bienes y servicios solicitados se encuentran dentro de las siguientes opciones: 

 

 1) No están incluidos en la lista 1 y 2 establecidas en la Resolución conjunta dictada 

por los Ministerios del Poder Popular de Planificación y Finanzas, para el Comercio, para 

las Industrias Básicas y Minería, para la Agricultura y Tierras, para la Salud, para la 

Energía y Petróleo para Ciencia, Tecnología e Industrias Intermedias y para la 

alimentación, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

39.396 de fecha 05 de abril de 2010, o la que la sustituya.  

 

 2) Están incluidos en la lista 1 y 2 establecidas en la Resolución conjunta dictada por 

los Ministerios del Poder Popular de Planificación y Finanzas, para el Comercio, para las 

Industrias Básicas y Minería, para la Agricultura y Tierras, para la Salud, para la Energía y 

Petróleo para Ciencia, Tecnología e Industrias Intermedias y para la alimentación, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.396 de fecha 

05 de abril de 2010, y no he (hemos) adquirido divisas durante los noventa (90) días 

consecutivos, anteriores a la solicitud, a través de autorizaciones de liquidación de divisas 

emitidas por parte de la Comisión de Administración de Divisas (CADIVI), o ejecutado 

importaciones canalizadas a través del Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos de la 

Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) o del Sistema Unitario de 

Compensación Regional de Pagos (SUCRE). 

 

3) Importadores de bienes de capital, insumos y materias primas. 

 

El monto de la transacción será hasta un máximo de US$ 50.000 diarios, siempre que no 

exceda de US$ 350.000 mensuales, no acumulativos. 

En el ejercicio de la presente solicitud-mandato mi (nuestra) representada se compromete 

a mantener en la fecha valor que indique EL BANCO en la cuenta bancaria a su nombre 

identificada con el N°                                             _____________, las cantidades de 

dinero necesarias para la ejecución y pago de la operación aquí encomendada así como el 

correspondiente al pago de los gastos y comisiones a ser abonados a EL BANCO, con el 

fin de pagar totalmente la operación aquí pactada. 
Queda expresamente entendido y así lo acepto, que EL BANCO en el ejercicio del 

presente mandato actúa únicamente como intermediario en esta operación por lo que EL 
BANCO no se hace responsable ni garantiza en forma alguna sus resultados, ni el valor o 

monto resultante como definitivo de la adquisición de los títulos, por lo que mi (nuestra) 

representada libera a EL BANCO de todo tipo de responsabilidades relacionadas con los 

conceptos antes señalados. 



Asimismo, declaro (amos) haber leído el presente documento cuyo contenido acepto 

(amos) en su totalidad en los términos expuestos, todo de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 17 de la Resolución No. 083.11 de fecha 15 de marzo de 2011, emanada de 

la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario, contentiva de las 

“Normas Relativas a la Protección de los Usuarios y Usuarias de los Servicios 

Financieros”. Publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

No. 39.635 de fecha 16 de marzo de 2.011 

Por último, declaro (amos) que los fondos utilizados para la adquisición de los títulos 

provienen de fuentes lícitas y que la información contenida en esta solicitud-mandato es 

cierta, por lo que de comprobarse falsedad en los datos aquí contenidos o en la 

información suministrada, mi (nuestra) representada se hace responsable de las sanciones 

que hubiere lugar conforme a la normativa legal vigente. 

 

 

 

 

 

 

 

El Cliente (firma y cédula de identidad) 


